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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOO988
DECRETO N" 159 1

chiilán viejo, 
z 5 t{Ay 2olo

VISTOS:

Ley N' 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N" i8.695 Orgánica
Constitucional de Mun¡cipalidades, y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Adm¡n¡strador Municipal o quien lo subrogue de responder las solic¡tudes de información por Transparencia
Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' '10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece
que las respuestas a las solic¡tudes de ¡nformac¡ón deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucción General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
¡nformación específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucc¡ón General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práct¡ca publicar en el s¡t¡o de Transparenc¡a Activa el acto administrativo por el cuel se
accede a la información.

Sol¡c¡tud de información MU043T0000988, formulada por Jose Nicolas Johnen
Gonzalez, donde Solicita: Buen día. Sol¡cito plan anual de compras públicas 2020 vinculada a la adquis¡c¡ón de
software y/o desarrollo de software en pdf. En caso de no generar dicho plan, ¿Qué servicios de software
preparan adquirir durante este año?.

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de ¡nformación MU043T0000988 en
PDF y por via correo electrón¡co según lo solicitado.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sit¡o de Transparenc¡a Activa
de la Mun¡cipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo. en www.chillanvieio.cl
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